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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 8S. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su imponante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia.

(Gacetas 11 al 13 de Sebrero)

Gobierno Civil
SUBSISTEKitiaS

Llegadas de Valencia el día 11 en el 
vapor «Miramam

Kilógramos

Trigo. • 25.000
Harina. . 40.200
Azúcar. • 15.600
Arroz. • 69,425

Llegadas de Barcelona el día 12 en el 
vapor «Mallorca*

Har'na. • 38.000
Maíz, • 833
Patatas. • 35.U00
Ganado vacuno (20). . 3.400

vapor «Jaime II»
Harina. • 169 746
Trigo. • 12.300
Maíz, • 128.950
Azúcar. • 3,034
Patatas. ■ 15.890

Llegadas de Alicante el dia 14 en el 
vapor cBellver»

Trigo. • 60.000
Harina. • 27.000
Maíz, • 27,534

Palma 15 de Febrero de 1916.
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martínez

Núm, 482

El Excmo. dr. Capitán General de 
la 5,* Región (.Zaragoza) en comuni
cación de 12 del actual me dice lo si
guiente:

«Por Circular de la Dirección Gene
ral de Cria Caballar y remonta del 20 
de Enero ú.timo (D. O. n.° 17), se se- 
bala la distribución de caballos comén
tales del Estado en paradas para la 
próxima temporada de cubrición y, por 
lo que respecta á esa provincia, que se 
ostabíecerún tales paradas en Arta, La 
Puebla, L uchmayor, Manacor, luiza, 
Palma, Mahóa, Cindadela y Mercadal, 
compuestas de dos, cinco, dos, tres, dos, 
dos, tres, tres y cuatro caballos respec
tivamente. o

Dichas paradas se abrirán del 1» al 
i5 de Marzo y su durac.ón será de 90 
dias, sin incluir en ellos los que se in
viertan en la ida y regreso, pudiendo 
los Jefes de ellas aumentar ó disminuir 

los plazos siempre que las circunstan
cias lo aconsejen y retirarlas donde se 
observe que no hay concurrencia de 
yeguas.»

Lo que cumpliendo también lo que 
se digna interesarme la citada Autori
dad Militar, se hace público para gene
ral conocimiento.

Palma 15 de Febrero de 1916,
El Gebernadcr

Dionisio Alonso Martinez

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s
Cumpliendo con lo que preceptúan la 

ley de Protección á la Infancia de 1904 
y su Reglamento, y la Real orden de 5 
de Julio de 1915, en lo que se refiere á 
la concesión de recompensas á aquellas 
personas que hayan realizado actos me
ritorios en favor de los niños; y de con
formidad con lo acordado por el Conse
jo Superior al aprobar los dictámenes 
de los Ponentes, una vez estudiadas 
escrupuiosamen e todas las instancias 
y propuestas recibidas con motivo de la 
convocatoria del V Concurso de pre
mios anunciado para eDafio actual,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se otorguen las recompensas 
siguientes:

BASE 1.*
Médico* rara'es

a) Cinco premios de 200 pesetas Ca
da uno y Diplomas de mérito á D. C<iv 
sógono San Sagredo, de Belorado (Bur
gos); á D Franc seo Nieto y González, 
de Aguilera (Burgos); á D. Luis Aznar 
Lajusticia, de Villanueva de Sigena 
(Huesca); á D. Nicolás Martin Cirajas, 
de Chamartin de la Rosa (Madrid) y á 
D. Cirilo Tomás Lerga Luna, de Marci- 
11a (Navarra).

Diplomas de mérito á losSres. D. Fe
lipe EÜaagarate y Celaya, de Victoria; 
D. Julio Montesinos Navarro, de Ba- 
rax (Albacete); D. Jerónimo Forteza 
Marti, de Mahón (Baleares); D. Luis 
Rodríguez Martínez, de Aleándote 
(Jaén).

¿9 Un premio de 125 pesetas que 
concede el Doctor D. Eduardo Mass p 
y Budesca, y Diploma de mérito á don 
Juan Rosado Fernandez, de Málaga; 
Diploma de mérito á D. Isaac de Vega 
y Ugarte, de Tardajos (Burgos).

c) ün premio de 125 pesetas que 
concede el Doctor D, R. R. de P. y Di
ploma de Mérito á D. Alvaro Fernan
dez Izquierdo, de Fuentenebro (Bur
gos).

BASE 2.a

Maeatros y Maestras
Ocho premios de 200 pesetas cada 

uno y diplomas de mérito á D.a Gabrie
la de Frigola y Barbaza, de San Juan 

Despi (Barcelona)} á D. Paulino Folia 
y Darnaculleta, de Santa Margarita de 
Panadés (Barcelona), y á D.a Ana Ro- 
vira y Corópañy, del mismo punto; á 
D.a Carmen Quincocir y Díaz de Cues
ta, de Lamiaco (Vizcaya); á D, Homo- 
bono Domínguez, de Sopuerta (Vizcaya) 
A D. Bruno Martínez Aldea, de Arava- 
ca (Madrid); á D.a Maria Jesús Oarmo- 
na, de Linares (Jaén); á D.a Jacoba dsl 
Campo Martínez, de Villaxesmir (Va- 
lladolid), y á D? Vicenta de la Lama 
Noriega, de Escalonilla (Toledo).

Diplomas de méritos a D, Juan Gar
cía Nieb a, de Serantes (Ooruña); á don 
Jerónimo Sastre, de Miraflores de la 
Sierra (Madrid); á D. Juan F.ancisco 
Lar guiño de Castro, do Bernuy do Po
rreros (Segovia); á D. Lorenzo Apari
cio Aldave, de Deva (Guipúzcoa); a don 
Enrique Jiménez Cuenca, de Sau Fer
nando (Cádiz); á D.* Faustma Alvarez 
García, de Miranda (Oviedo); á D. Lau- 
rentino Zamora y Martin, de Liendo 
(Santander); á D, Miguel Guevara Na- 
valin, de Ayamonte (Hueiva); á don 
Ambrosio Saaz Sánchez, de Ajalvir 
(Madrid), y á D. Rafael Gustavo Fer
nandez Corzo, de Cañero (Oviedo).

b a s e  3.a
Matrimonios de obre*o* y empleados 

■.humildes.
a^, b) y c) Catorce premios de 100 

pesetas cada uuo á D. H-póRto Buiz 
Aguado, de Madrid; á D, Juan Fernán
dez y Rodríguez, de Granada; a doña 
Clara Bafiuelos García, de Madrid; á 
D. Manuel Auigo Anguio, de Madrid; á 
D. Alfonso F. de Gijóu, de Madrid; á 
D. Benito Sancho Palacios, de Madrid; 
á D. Emilio M guel Aguado, de Madrid; 
á D. José Diez Lloieuie, de Madrid; á 
D. Luis Escudero Matamoros^ de Ma
drid; á D. Eduardo López de Castro, 
de Madrid; á D. José García, de Ma
drid; á D. Gregorio Yañez Lillo, de 
Madrid; á 0.a ti.biana Cazona Paredes, 
de Lobosulo (Murcia), y a D. Eduardo 
Franco Martínez, de Murcia.

BASE 4.a
Personal que han visitado niños 

tn las Cárceies.
Uu premio de 100 pesetas y Diploma 

de mérito, á D. Pedro Mestre Grité, de 
Barcelona.

Dipioma de mérito, á D. Fernando 
Sancno Montero, de Cartagena

b a s e  5.a
Al niño que ocupe el octavo lugar 

emre sus hermano* vivos.
Cuatro premios de 100 pesetas cada 

uno, en libretas de Ahorro del Instituto 
Nac.onal de Previsión, á Agustín Vi- 
nuesu Monederu, de Almodóvar del PV 
nar (Cuenca); á María de la Purificación 
Morillo Mesa, de Cabra (Córdoba); á 
Amonio Alquézar, de Tudela (Navarra), 
y á Pilar de la Huerta Villa, de Vdiecas 
(Madrid).

b a s e  6.a
Personas qu¿ han salvado la vida 

de a gun niño
Cinco premios de 200 pesetas cada 

uno, Diploma de mérito é insignias de 
Pro Infanta, á D Bernardo Hierro 
Larcano, de Bilbao; á D. M.guel Mur- 
guía Kuiz, de Rojas (Burgos); á D. To
mas Sánchez Moya, de Guadalajara; á 
D. Manuel Badia Moros, de Valencia, 
y á D. Ricardo Canalejo Castelis, de 
Cauta.

Diploma de mérito á D. Manuel Asen- 
jo y Pérez, de Madrid; á D. José Maria 
de Fuelles y Ruiz, de Sevilla; á don 
Florentino Ugartevidea Arguiñaren*, 
de Laredo (Santander); a D Federico 
López Costa, de Paterna (Valencia); A 
D, Angel Cañadas López, de Cercedilia 
(Madrid); á D. Mariano Gutiérrez Ma
ría, de Soria; á D. Gabinu Tejo del Rio, 
de Fuente el Saz (Madrid); á D. Pedro 
Gallego Figueroa, de tiust-ello de B e
res (Oviedo); á D. Eduardo Alvarez 
D<ez, de León; á D. Andrés bogoib 
Pastor, de San Vicente del Kaspeig (Ali
cante).

BASE 7.a

Cartilla de cultura moral
Declarando desierto el premio en me

tálico por no reunir ninguno de los tra
bajos presentados al fin propuesto que 
señala la Real orden de convocatoria, 
respecto de una cartilla que había de 
ser concisa, clara, explicativa, maneja
ble y simpática á los sentimientos del 
niño, no ajustándose ninguno de los ori
ginales ai deseo del Consejo, unos por 
exceso de materiales empleados en enri
quecer el asunto var os pur escatimar 
los elementos necesarios para hacerlo 
claro y disíiatameme comprensible y 
algunos por carecer de la novedad que 
se busca en una obra original.

BAsa 8.a

Cuadro mural artístico
Queda desierto el premio en metálico 

destinado a un cuadro mural para Cen
tros de enseñanza, por no haber sido 
bien interpretado el pensamiento del 
Consejo de la Real orden, donde se 
precisaba que fuera una orla artística, 
y simbólica que contuviera las disposi
ciones mas esenciales de Protección A 
la infaucía y Represión de la mendici
dad. Lamenta el Consejo Superior el 
escaso número de ooras recib.das, y 
como desea que los artistas presten efi
caz colaboración A la acción protectora 
oficial que necesita de una arte conciso 
sentido y de vulgarización patriótica, 
que impresione la mente y el corazón 
de la infancia, se acuerda reproducir 
la base en ei próximo concurso aumen- 
Lando la cuantía del premio. No oos- 
cante, se conceden Diplomas de mérito 
A los autores de todas tas obras presen
tadas al Concurso.

b a s e 9.a
Fundadores de instituciones benéficas 
Diplomas de honor A D. José Pancor; 
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ho Gut'érrez, D. Ramóo Monfoya, don 
Jo^é Arjona y Dominguez, D. Manuel 
B'üin Vázquez, D s Besarlo de la Mota 
de Espinós, D. Ignacio Martin*z de 
Campos, D, Lais Fernández Ramos, 
D. Eduardo González Peña Hortelano, 
Juventud Amoniana, de Lugo; don 
Eduardo Bojo Muñoz, D. Manuel Cam
pos Oompafiy, D. Francisco Méndez, 
señor Conde de las Cabezuelas don 
Amante Laffón Fernández y D. Leo 
poldo Moreno.

Al Doctor D. Jesús Marín Agramunt» 
Subdirector del Manicomio de Valencia» 
autor de los trabajos titulados «Los 
anormales mentales en su aspecto es» 
colar» y «Los anormales mentales en 
su aspecto social», que no han podido 
ser incluidos en la base 1.* a) y base 
7.a se le concede Diploma de mérito, 
publicándose en el Boletín Pro Infanta 
dichos originales con destino á la Bi
blioteca y envegando al autor 100 
ejemplares de la edicción.

Los Gobernadores c viles ordenarán 
la publicación de esta Real orden en los 
B LRTINE8 Of ic ia l e s , para que llegue 
á conccimienm de los agraciados y á 
fin de que sean divulgados los nombres 
de las humanitarias personas que coo
peran con sus caritativos actos á la 
realización de lo que preceptúan las 
disposiciones vigentes de Protección á 
la Infancia.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, S. muchos años Madrid, 8 
de Febrero de 1916

ALBA.
Señor Gobernador civil, Presidente de 

Ja Junta Provincial de Protección á 
la Infancia y Represión de la men
dicidad de...

Excmo, Sr.: Con fecha 24 de Enero 
último se ha dictado el siguiente Reai 
decreto:

«A propuesta del Ministro de lo Go
bernación, ;

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se amplía lo estable 

cido para los telegramas de madrugada 
en el Real decreto de 2 de Enero dv 
1914, á los de carácter comercial, que 
se admitirán hasta las doce del dia, con 
la rebaja del 5j por 100 de la tar.fa ge 
neral.

Estos despachos comerciales sólo con
tendrán ofertas y demandas de merca
derías y ordenes de Bolsa; estarán re 
dactados en idioma español perfecta 
mente claro, sin que en ellos se permi 
ta el uso de claves, cifras ó signoj 
convencionales, á excepción de las 
abreviaturas comeicialeB admitidas por 
el uso constante,

Podrá admitirse también la supresión 
de artículos, proposiciones, conjuncio 
nes ú otras partículas gramaticales 
cuya omisión no reste sentido al texto 
del despacho, pero no conceptos extra 
ños á la negociación mercantil.

Si la redacción de un telegrama co
mercial fuese dudosa y el expedidor se 
negara á modificar el texto aclarando 
su sentido, se tasará el despacho con 
sujección á la tarifa general, s'n per
juicio del derecho que asis e al intere 
sado de justificar el carácter comercial 
del mensaje, solicitando la devolución 
del exceso de tasa que resultare.»

Esta Real disposición empezará á 
regir el día 5 de Febrero en todas las 
estaciones telegráficas y te efónicas del 
Estado y particuüires abiertas al servi
cio público, municipales y férreas.

Los despachos comerciales, para su 
transmisión y reparto á domicilio, goza
rán de iguales ventajas que los telegra 
mas tasados por la tarifa general.

Como iodo telegrama expedido, el 
comercial estará sujeto al impuesto de 
un sello móvil de cinco céntimos de pe
seta (Real decreto de 15 de Septiembre 
de 1892).

Los telegramas comerciales llevarán 
el indicativo «C» al principio del 
preámbulo, indicativo que se transmi
tirá de ofic o. Dicha indicación se hará 
constar en las carpetas, registros y en 

los recibos de los despachos expedidos 
y rec’bidos

De Rea! orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y á fin de que se 
adopten las disposiciones conducentes 
al debido cumplimiento de lo que el 
Real decreto preceptúa Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 9 de Fe 
brero de 1916.

ALBA.
Excmo. señor Director general de Co

rreos y Telégrafos.
(Gaceta 10 de Febrero)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se 

ha servido disponer que las subvencio
nes y anticipos concedidos definitiva
mente para los caminos vecinales que 
se expresan en el adjunto cuadro y la 
parte de ellas destinada á obras en el 
actual año, son las que en el mismo se 
citan, quedando autorizados los Ayun
tamientos interesados para empezar la 
construcción de los referidos caminos.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Febrero de 1916

SALVADOR.
Señor Director general de Obras Pú 

blicas.

PROVINCIA DE BALEARES
Nombre del camino, de la carretera 

de Artá á Inca al embarcadero de la 
Colonia de San Pedro; subvención, 
7 738*28 pesetas; obras por cuenta del 
Estado, 5 482'82 pesetas.

Nombre del camino, de la carretera 
de Palma á Puerto Colom á Son Sufler; 
subvención, 5.460'00 pesetas; obras por 
cuenta del Estado, 3.653*77 p setas.

Nombre del camino, de Campos al 
camino de Salinas á Lluchmayor; sub
vención, 4.725*00 pesetas; obras por 
cuenta del Estado, 3.435'20 pesetas.

Madrid, 4 de Febrero de 1916. —El 
Director general, Zorita.

(Gaceta y de Febrero)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Comercio
L» Gaceta de Londres correspondien

te ai 28 de Enero último, publica las si
guientes adiciones y modificaciones á las 
listas de mercancías cuya exportación 
de la Gran Bretaña se ha prohibido:

(1) Se prohíbe la exportación para 
todos ios países, de las siguentes mer
cancías:

Trapos de algodón.
Trapos de hilo.
Papel viejo,
(2) El apariato «Vagones de ferro

carril», en la lista de mercancías cuya 
exportación está prohioida para todos 
los países extranjeros, excepto para las 
Colonias y Protectorados británicos, se 
sustiiuye por el siguiente: «Vagones de 
ferrocarril y sus partes componentes».

(3) Se prohíbe la exportación de las 
siguientes mercancías para lodos los 
países extranjeros en Europa y en el 
Mediterráneo y Mar Negro, menos para 
Francia, Rusia (excepto por los puertos 
del Báltico), liaba, España y Portugal:

Oañas y mimbres, desmontadas, se 
destinen ó no para cestería.

Cordaje y bramante de cáñamo de 
Manila.

Europhen.
Limas.
Oajas para lámparas de bolsillo y 

cajas provistas de bomb.ilas, pero que 
no contengan baterías.

Ron y sus imitaciones.
En el mismo número de la Gaceta de 

Londres se publica la prohibición de tra
ficar en cualquier forma con el cáñamo 
de Rusia importado en la Gran Bretaña, 
á no ser con perm so del Departamento 
de Guerra.

Por Decreto de Id de Enero último, el 
Gob'erno dinamarqués ha prohibido la 
exportación de los trapos de paño de 
cáñamo y lino y de tela de cáñamo y 
algodón mezclados, así como la de los 
barriles d° roble para manteca y las 
maderas y fondos preparados para los 
mismos.

La quinta lista (que alcanza hasta el 
15 de Enero último) de las mercancías 
cuya exportación está prohibida en No
ruega, cont ene las siguientes:

Acidos de aceites de todas clases, 
animales y vegetales.

Acido bórico, borato y productos aná
logos.

Yema de huevo, seca, salada ó con
servada con ácido bórico.

Clara de huevo seca.
Bujías de todas clases, 
Cemento de goma.
Nitratos de Chile,
Residuos de cáñamo y de estopa.

Por Decreto provisional de 3 de Di
ciembre últ.mo, el Gobierno noruego 
hu prohibido la vente de buques (ó de 
part c paciones en la propiedad de los 
mismos) que hayan sido inscritos en el 
Registro noruego ó á ios que que les 
haya sido concedida patente provisional 
de navegación en el extranjero.

El Gob ernó ruso ha prohibido la ex
portación de los colores de anilina y de 
todas las materias tintóreas, exceptuan
do los colores minerales y los óxidos de 
hierro.

Madrid, 9 de Febrero de 1916.—El 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

(Gaceta 11 de Febrero)

El Gobierno francés ha derogado, 
por Decreto de 7 del mes actual, publi
cado en el Journal. de’ dia si
guiente, las dispos ciones dsl de 10 de 
Diciembre de 1915 (’nsero en la Gaceta 
de Madrid del 30 de dichos mes y año), 
en lo que se refiere á las lonas de tejido 
de cáñamo para cubiertas, á los corda
jes, redes y aricólos de cuerda, de ca 
ñamo, á los bramantes de cañamo y á 
los tejidos de cañamo.

Por otro decreto de igual fecha, que 
también figura en el mismo número del 
Journal Offi iel, su proh be la exporta 
ción y la reexportación de los minera
les de cromo y de n quel.

Madrid, 12 de Febrero de 1916.=E. 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

(Gaceta 13 de Febrero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
El Cónsul de España en San Pablo 

(República Argentina), participa á este 
Centro que es satisfactorio el estado 
sanitario en dicho distrito consular, el 
cual comprende además los Estados de 
Paraná, Goyaz y Maio-Grosso.

Lucomun.coá V. E. para su conocí- 
miento, ei del Comercio, Directores de 
¡as Estaciones sanitarias de puertos y 
fronteras y á los efectos de lo dispues
to en el vigente Reglamento de Sani
dad exterior.

Dios guarde á V. E, muchos años. 
Madrid, 9 de Febrero de 1916.=E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernado . os civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Comandantes generales 
de Ceuta y Me.illa y Gobernador mi
litar dei Campo de Gibraltar.

(Gaceta 10 de Febrero)

Nuestros Cónsul en Atenas-Pireo, co
mún.ca á este Centro que el Vicecónsul 
do España en Syra le informa que han 
ocuriído vanos casos de peste pnemó- 
l ic a  en dicha población.

Lo comunico á V. E. para su conocí 
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos y 
fronteras, y a los efectos de lo dispues
to en el vigente Reglamento de Sani
dad exterior.

Dios guarde á V, E, muchos años,

M ilrid, 11 de Febrero de 1916.=Bl 
Inspector general, Manuel M. Salazar, 
Señores Gobernadoies civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Comandantes generales 
de Ceuta y Melia y Gobernador mili, 
litar del Campo de Gibraltar.

(Gaceta 12 de Febrero')

SECCION PBOVJWCBL
~ ■ =—1—— '■ ■——

Núm. 446
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES

Suministros. —En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Ins
trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, 
la Comisión provinc’al de acuerdo con 
el Sr. Comisario de guerra ínpector de 
provisiones ha resuelto que los suminis
tros qne los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan hecho á las tropas del 
Ejército y Guardia Civil durante el mes 
de Enero último deberán liquidarse y 
abonarse con arreglo á los precios que 
para cada una de las especies suminis
tradas se expresan á continuación:

Pesetu

Ración de pan de 700 gramos. , 0*25
Idem de cebada de 4 kilógramos. 1'25
Idem de paja de 6 idein. , . , 0*70
Litro de aceite............................ 1*50
Idem de petróleo........................ 0'80
Idem de vino..............................0‘40
Kilógramo de carbón. . . , , 0‘12
Idem de leña . ................................ 0'03
Idem de paja larga................... 0'10
Idem de carne de vaca. . . . 1'96
Idem de Ídem de carnero . . . 2'00

Palma JO de Febrero de 1916.—El Vi- 
cepresidonte, Juan Llobera, — P, A. de 
la C. P. —Miguel Font, Secretario.

Núm, 441 
ADMINISTRACION 

de Propiedades é Impuestos de Ba’earei 
Cir c u l a r .—El artículo 317 del vi

gente Reglamento para la Administra
ción y exacción del impuesto de consu
mos, previene que los Ayuntamientos 
que hayan adoptado el reparo como 
medio para hacer efectivo dicho im
puesto, deberán remitir el expresado 
documento á las Administraciones de 
Propiedades é Impuestos, para su exa
men y aprobación, antes del 10 de Di
ciembre de cada año.

Apesar de tan terminante precepto, 
es reducidísimo el número de los oxpro- 
Hados Ayuntamientos que han remitido 
hasta la fecha el reparto que ha de 
regir en el presente año, por cuyo mo
tivo se censidera esta Administración 
en el caso de advertir á los morosos, 
que si no lo efectúan dentro del corrien
te mes, no solo hará uso de la facultad 
que le concede el precepto ya citado 
para nombrar comisionados que formen 
los repartos á costa de los individuos 
que constituyen las Juntas repartidoras 
de consumos, sino qne propondrá ade* 
más al Lmo. Sr, De ogado de Hacieoda 
la imposición á los referidos Ayunta* 
miemos del máximum de la multa que 
autorizan las disposiciones vigentes.

Palma 9 Febrero 1916.—El Adminis
trador de Propiedades é Impuestos, Ro
gelio Hernández.

Núm. 452
ALCALDIA DE POLLEN8A

Hallándose detenido en el Corral co
mún de esta villa, un perro perdiguero 
blanco con varias manchas grandes, co
lor chocolate oscuro, rabo corto, igno
rándose su dueño, se advierte que el quo 
resulte serlo se presente á recogerl0 
dentro el plazo de tercero dia trauscu' 
rrido el cual, sin haberlo verificado» 

' será vendido en pública subasta.
Po lensa 10 Feorero 1916. — El Alcái' 

; de, Juan Vicens.
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Ññm. 462
ALCALDIA Dfi MARON

S«?8ÍowfS ord narias,~E\ Ayuntamien
to de mi presidencia, en sesión celebra
da ayer, acordó que las ordinarias que 
8e celebren en lo sucesivo, tengan lugar 
los lunes de cada semana á las seis de 
la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. . . . .

Mabón 10 de Febrero de 1916,—El 
Alcalde Presidente, P, G, de Moneada.

Núm._ 414 .
AYUNTAMIENTO DE MURO

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Enero de 1916.
Sesión extraordinaria del día 1.®—8e 

llevó á cabo la elección de cargos de 
este Ayuntamiento y se acordó se cele
bre una sesión semana’, se formaron 
las listas de los señores que tienen dere
cho 6 nombrar compromisarios para 
Senadores durante el actual afio.

Sesión ordinaria del día 8. —Se dió 
posesión á dos Concejales que no asis
tieron á la sesión inaugural, se apro
baron los extractos de Diciembre últi
mo y se acordó su inserción en el 
«Boletín Oficial», se aprobó el acta 
inaugural y de los individuos con dere
cho á nombrar Compromisarios para 
Senadores, se aprobó la distribución 
de fondos del actual mes, el proyecto 
de división de es’e término para la 
organización de la Junta Municipal de 
asociados y el sefialamíento de los 
adjuntos y que se exponga al publico 
á efectos de reclamación, se aprobó el 
padrón de vecinos del jornal personal 
y se acordó su exposición al público 
a efectos de reclamación, se enteró la 
Corporación de estar desempeñando el 
cargo de sepulturero un interino por 
dimisión del propietario, se fijaron en 
cinco las Comisiones permanentes ,y se 
acordó se componga de tres Concejales 
cada una y se proced ó A su elección A 
votación secreta,

Sesión ordinaria del día 15 . —Se 
aprobó et acta anterior, se acordó el 
cumplimiento de las disposiciones del 
«Boletín Ofic’ab y demás correspon
dencia, se enteró la Corporación del 
remate de la recaudación de la cuota 
provincial y de haber sido rematados 
los arbitrios municipales.

8és ón ordinaria del -día 22 , —Se 
aprobó el acta anterior, - se acordó el 
cumplimiento de las disposiciones de 
los «Boletines Oficiales» y demás co» 
rrespoudencia de la semana última, se 
aprobó definitivamente la división de 
este términb en Secciones para la orga
nización de la Junta Municipal, se 
aprobaron las listas de los individuos 
que tienen derecho A nombrar Compro- 
misar.os para Senadores y se acordó 
que desde el día pr mero de Febrero 
próximo se celebren las sesiones en la 
nueva casa Consistorial y que se efec
túe el traslado del arch vo.

Sesión extraordinaria del día 23.— Se 
llevó á cabo el sorteo de los asociados.

Sesión ordinaria del día 29 . —Se 
aprobó el acta anterior ordinaria y la 
intermedia extraordinaria, se acordó 
61 cumplimiento de las disposiciones de 
los «Boletines Oficiales» y demás co
rrespondencia de la semana última, se 
aprobó definitivamente el padrón de 
vecinos y el del jornal personal, se 
formó la lista de familias pobres, se 
aprobaron las cuentas municipales de 
1815 y se acordó se expongan al publi* 
co ó efectos de reclamación y se acordó 
la colocación de varias puertas en la 
Uueva casa Consistorial y ¿a termina
ción del kiosco, peso de los cerdos.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 25.—Se 

^ió posesión á los asociados nuevamen 
16 elegidos,

Muro 5 Febrero 1916.—El Alcalde, 
José Sabater.— Francisco Oampamar 
barrió, Secretario.

I Listas definitivas de Concejales y Contri
buyentes con derecho á la elección de 
Compromisarios para Senadores.

Núm. 328
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

Señoree del Ayuntamiento
D. Francisco Gomila Vadell 

Sebastián Pe relió Trias 
José Oliver Billoch 
Juan Fuliana Galmés 
Miguel Febrer Juan 
Rafael F uster Pomar 
Antonio Mascaré Nadal 
Monserrate Truyol Pont 
Antonio Puígrós Pascual 
Pedro Galmés Llull 
Francisco Suasi Verd 
Juan Servera Campa 
Bartolomé Artigues Ribot 
Antonio Amer Llodrá 
Esteban Febrer Nadal 

’ Sebastián Rosselló Ferrer 
Lorenzo Qaldéntey Riera 
Bartolomé Rosselló Amer 

. Mateo Soler Salas
Mayores Contribuyentes

D. Antonio Rosselló Ferrer 
Juan Sufier Soler 
Rafael Rosselló Nadal 
Bartolomé Pascual Nadal 
Jaime Mesquida Pont 
Mateo Bonet Más 
Gabriel Nadal Basse 
Jaime Truyol Pujadas 
Antonio Bassa Rosselló 
Jaime Pifia Fuster • 
Gaspar Forteza Picó 
Antonio Bosch Jaume 
Barto'omé Bonet Más 
Bartolomé Marcó Más 
Juan B. Bosch Jaume 
José Morey Ferrer 
Antonio Jaume Ballester 
Pedro Riera Galmés 
Francisco Forteza Fuster 
Jerónimo Mesquida Pont 
Andrés Lliteras Cerdá 
Miguel Marcó Catafiy 
Clemente Canadell Casapona 
Antonio Billoch Mesquida 
Antonio Miró Pomar 
Lorenzo Caldentey Perelló 
Antonio Jaume Ribot 
Francisco Oliver Fernandez 
Antonio Mora Bosch 
Cristóbal Gelabert Riera 
Juan Truyol Muntaner 
Antonio Cabrer Cabrer 
Antonio Bosch Bennasar 
Gabriel Ferrer Vidal 
Bartolomé Rosselló Rosselló 
Jorge Vidal Pont 
Miguel Rosselló Sureda 
Bartolomé Quetglas Mora 
Pedro Miguel Durán Galmés 
Juan Alejo L u!) Pascual 
Gabriel Fuster Agalló 
Lorenzo Morey Gelabert 
Francisco Lad&ra Aulet 
Pedro Rosselló Santandreu 
Gui lermo Puerto Noguera . 
Juan Sansaloni Aleo ver

■ Juan Font Domingo- 
■ Pedro Juan Muntaner Galmés 
" Juan Darán Galmés

Martín Sureda Ma mó 
Bernardo Riera AlcoVér 
Bartolomé Ferrer Bássa 

‘ Bernardo Morey Fuliana
Monserrate Galmés Nadal 
Antonio Grúa Vidal 
Lorenzo Oliver Nadal 
Agustín Cortés Picó 

. Juan Pascual Galmés
Bartolomé Bonet Truyol 
Bartolomé Valiespir Alcover 
Jaime Galmés Pujadas

• Lsrenzo Riera Caldentey 
• Bartolomé Llinás Pascual 
* Joaquín Fuster Pomar ' 
1 Guillermo Muntaner Nadal ;

Lorenzo Gomila Llull 
" Antonio Lliteras Ferrer

Miguel Serra Galmés 
Antonio Durán Cabrer 
Ooofre Fuster Pomar 
Bartolomé Frau Muntaner 
Rafael Nadal Ribot 
Juan Galmés Malberti 
Domingo Truyol Munar

D. Ja’me Riera Melis
Miguel Girard Marti

Manacor 29 Enero de 1916.—El Al
calde, Francisco Gomila.—El Secreta» 
rio, Francisco Nadal.

Núm. 403 
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Señores del Ayuntamiento
D, Lorenzo C’rerol Pona 

Gabriel Tomás Catafiy 
Antonio Salvá Tomás 
Pedro Ant.® Mataré Monserrat 
Gabriel Puigserver Ameogual 
Damian Monserrat Noguera 
Miguel Puig Salvá 
Antonio Ripoll Llompard 
Antonio Salvá Morlá 
Mariano Reselló Marcó 
Bartolomé Gamundi Contesti 
Gui lermo Santandreu Munar 
Amonio Monserrat Tomás 
Adelfa Sagristá Llompard 
Juan Monserrat Párete 
Mateo Rigo Vallbona 
Antonio Catafiy Salvá

Mayores Contribuyentes
D. Francisco Socias Olar 

Nicolás Taberner Sbert 
Bartolomé Garau Socias 
Bernardo Ripoll Llompard 
Guillermo Aulet Jaume 
Mateo Gamundi Monserrat 
Antonio Frigola Carbonell 
Pedro Ant.® Carbonell Amengual 
Juan Vidal Sastre 
Ignacio Puigserver Puig 
Juan Pu’g Fuliana 
Miguel Jaumes Vidal 
Juan Mojer Noguera 
Antonio Monserrat Tomás 
Bernardo Serra Talladas 
Jaime Romaguera Stela 
Juan Caldea Mojer 
Mateo Ripoll Ginard 
Miguel Salvá Rubí 
Juan Mut Carbonell 
Sebastian Monserrat Amengual 
Bortolomé Font Tomás 
Pedro Llompard Ferrer 
Juan Mir Compafiy 
Jorge Noguera Caldee 
Pedro Ignacio Aulet Compafiy 
Tomas Mnt Jaume 
Sebastián Jaume Frigola 
Sebastián Gamundi Monserrat 
Antonio Catafiy Ginard 
Gregorio Salva Sancho 
Juan Ramís Miralles 
Pedro Ant.® Tomás Tomás 
Rafael Olar Jaume 
Antonio Boscana Sastre 
Anselmo Salva Vidal 
Gu llermo Servera Salvá 
Lorenzo Ciar C ar 
Juan Ciar Jaume 
Bartolomé Contesti Ciar 
Juan Sastre Garau 
Rafael Cafiellas Caldée 
Juan Higo Catafiy 
Antonio Salvá Ciar 
Juban Caldée Salvá 
Bartolomé Tomás Puigserver 
Bartolomé Ferretjans García 
Juan Bauzá Ciar 
Miguel Garau Gamundi 
Jaime Ferretjans Tomás 
Cristóbal Torreas Caldée 
Juan Pericáe Ginard 
Antonio Noguera Tomás 
Rafael Boscana Sastre 
Damián Salvá Morlá 
Antonio Tomás Ooll 
Miguel Catafiy Sastre 
Bernt rdo Tomás Catafiy 
Sebastian Mut Sastre 
Antelmo Fuliana Roig 
Actonio Noguera Pons 
Gregorio Carbonell Font 
Jaime Vidal Garau 
Bartolomé Monserrat Tomás 
Jaime Ciar Olar 
Miguel Jaume Salvá 
Antonio Tomás Ramís

Lluchmayor 30 de Enero de 1916.— 
El Alcale, Lorenzo Cirerol.— El Secre
tario, Guillermo Aulet,

. 9
9 Núm. 416

AYUNTAMIENTO DE LLUtil

Señores del Ayuntamiento
D. Rafael Perelló Nadal 

Francisco Perelló Ferrer 
Miguel Gelabert Perelló 
Gabriel Oliver Ramís 
Damián Ramís Perelló 
José Frontera Darder 
Gabriel Torrens Perelló 
Gabriel Capó Fornés 
Andrés Castell Ramís 
Guillermo Alomar Munar

Mayores Contribuyentes
D. Gabriel Alomar Perelló 

Gabriel Alomar Munar 
Bartolomé Alomar Oliver 
Arnaldo Alomar Perelló 
Guillermo Alomar Perelló 
Jorge Alomar Perelló 
Celestino Alomar Vanrell 
Luis de Barcia y Calero 
Antorio Borrás Oladera 
Juan Cladera Fornés 
Miguel Oladera Mut 
Arnaldo Castell Torrens 
Guillermo Feliu Torrens 
Miguel Fiol Mayol 
Jaime Ferrá Pujol 
Francisco Florit Perelló 
Juan Jaume Ferrer 
Jaime Llabrés Roca 
Miguel Mulet Seguí 
Gabr el Munar Llompart 
Jaime Oliver Gelabert 
Miguel Oliver Gelabert 
Juan Oliver Serra 
Miguel Perelló Alomar 
Sebastián Perelló Alomar 
Arnaldo Perelló Mateu 
Arnaldo Perelló Castell " 
Jorge Perelló Perelló 
Guillermo Perelló Alomar 
Miguel Perelló berra 
Rafael Perelló Alomar 
Rafael Perelló Llompart 
Sebastián Planas Perelló 
Arnaldo Serra Perelló 
Gabriel Ramís Vanrell 
Juan Torrens Perelló 
Miguel Valls Bonnin

• Luis Valls Bonnin 
Ramón Valls Bennin 
Martin Vila Planas

Llubí 31 de Enero de 1916.—El Al
calde, Rafael Perelló,—El Secretario, 
Juan Jaume

Núm. 455
CEDULA DE NOTIFICACION

Por ame el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Lonja de esta 
capital y Secretaria del infi asento, 
pende juicio declarativo promovido por 
D.® Jerónimo Socias y Fuliana, contra 
D. Antonio y D. Bartolomé Garau y 
Garau todos vecinos de la villa de 
Lluchmayor sobre nulidad de cierta ea* 
escritura de venta en cuyos autos se 
hallaba el último representado por el 
procurador D. Rafael Ciar, y habiendo 
ocurrido el fa lecimiento del mismo 
D. Bartolomé Garau á instancia de eu 
representación legal, se ha iniciado pro
cedimiento de apremio para obtener el 
pago de sus derechos, adelantos, hono
rarios del Abogado qie le defendía y 
derechos del actuario, contra los here
deros del finado de referencia,

Practicada tasación de las indicadas 
costas importante setecientas quince 
pesetas cincuenta y c.nco céntimos, ha 
recaído á su pié la siguiente,

«Providencia: Jues Sr. Bergali,**Pal- 
ma diez y seis Diciembre de 1915.eDo 
.a precedente tasación de cestas dése 
vista por término de tres días á los he
rederos de D. Bartolomé Garau y Ga- 
cau y hágase..... Lo mando y firmo el 
5r. Juez; de que doy fé=Bergalí.s*An- 
e mí, Guillermo Vidal.

Y habiendo manifestado el antedicho 
irocurador D. Rafael Ciar que uo eran 
‘onocidos los herederos del mismo don 
Tariolomé Garau en providencia de 
tyer se ha mandado que se practique 

notificación de la presente providen
cia por medio de cédula insertada en el

M.C.D. 2022



Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 6 
jada en los sitios públicos y de costura' 
bre de esta capital y en el de la villa 
de L uchmayor.'

En su virtud y para que sirva de no
tificación en forma á los referidas he
rederos desconocidos de Bartolomé Ga- ; 
rau y Garau, expido la p esente".

Palma once de Febrero de mil nove
cientos diez y seis. —Guillermo Vidal,

Núm. 461
CEDULA DE CITACION

El Srt Juez de instrucción del distrito 
de la CatédraTde esta ciudad con pro
videncia de ayer dictada en el sumario 
que se instruye con el número 343 del 
afio 1915, por delito de contrabando de 
tabaco en virtud de expediente admi
nistrativo número 259, sin reos, ha 
mandado que se cite al aprehensor 
Juan Mari y Ferrer, agente que ha 
sido de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos de la Sona de Baleares, igno
rándose su actual residencia ó domici 
lio, para que dentro del quinto día y 
horas de las once comparezca en dicho 
Juzgado de la Catedral, sito calle de 
San Miguel número 86, á fin de prestar 
declaración en el indicado sumario, ba
jo apercibimiento de pararle el perjui
cio A que hubiere lugar, con arrglo A 
Ley, si no compareciere.

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el articulo cuatrocientos treinta y dos 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
expido la presento cédula ^ara su pu
blicación t.n oí Bo l e t ín  Of ic ia l  de es 
ta provincia á fin de que sirva de cita 
ción en forma al antediého exagente de 
ja Compañía Arrendataria Juan Mari 
Ferre.

Palma diez Febrero de mil novecien 
tos diez y seis.—El Secretario, Juan 
Bestard,

Núm. 448
D. Gabriel Strra Rvw rt munida a1, 

de la villa de ü'tarraiXÍ.
Hago saber: Que se halla vacante la 

plaza de Secretario municipal de este 
Juzgado, la cual se ha de proveer con
forme A lo dispuesto en la ley provisio
nal del Poder judicial y reglamento de 
diez de A^nl de mil ochocientos setema 
y uno, y demro el término de quince 
días, 6 contar desde la publ camón de 
este edicto en el Bo l e t ín  Os t c ja l .

Marratxí diez de Febrero de mil no
vecientos diez seis,—Juez municipul, 
Gabriel Serra,

Núm. 460
D, femando Rodrigue^ Thevenot, Capi

tán de Fragata, Comandante Militar de 
Marina de la Provincia de Ibi^a y Di
rector local de Navegación y Pesca Ma- 
ritima.
Habiendo solicitado del Excmo, señor 

Director General de Navegación y Fes 
ca marítima el vecino de Barcelona don 
tomAs Lliteras Morey el que se le au
torice dedicarse A la pesca’de esponjas 
de e^ta provincia, marítima y preve 
n%nc¡ose en el artículo segundo del v- 
gente reglamento se publique la peti 
uióu en el Bo l e t ín  Of ic ia l , A fin de 
que dentro del plazo de quince días 
pueaa alegar el que quiera lo que tenga 
por conven.eme, se hace público por el 
presenté edicto A los efectos que quedan 
consignados.

Ib za ocho de Febrero de mil nove
cientos diez y seis.—Fernando R. Thé- 
venot.

Núm. 447
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA

Debiendo celebrarse el concurso para 
la adquisición de harina de 1.a; harina 
para pan de tropa; cebada; paja corta 
para pienso; sal; leña para hornos, en 
él servicio de Subsistencias; y aceite, 
petróleo, carbón vegetal, carbón de 
cok, leña de tronco, jabón, paja larga 
¡iura relleno, carbón mineral y sosa en 
ácuaruiatmeniu.

Hago saber A los que deseen tomar 
parte énla licitac.ón que el acto tendrA 
lugar, bajo mi presidencia, el dia 4 do 

Marzo próximo venidero, á las once de 
la mañana, en la Plaza de Palma y 
EstableninTento dencm nado «Parque 
de Intendencia», sito en la calle del 
Socorro, número 46 y que el pVego de 
condiciones y muestras estarán de ma
nifiesto todos los días Jaborab'es, desde 
el 14 del actual al 3 del mes de Marzo 
próximo, ambos inclus ve, do nueve A 
trece, en el indicado Establecimiento.

El importe de las garantías para to
mar parte en el concurso se depositará 
en la Oaja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en provincias, siendo de 
2436 peseras el total; y las siguientes, 
ó cada uno de el'os por separado; 30 
pesetas por la harina de 1 a; 1000 pe
seras por la harina para pan de tropa; 
5 peseras por la leña en rama; 800 pe 
setas por la cebada; 400 pesetas por la 
paja cor»a para pienso; 1*00 pesetas 
por la sal; 40 pesetas por el carbón 
vegetal; 20 pesetas por el carbón de 
cok; 60 pesetas por la paja larga; 6 
pesetas por la leña de tronco; 15 pese 
tas por el jabón; 2 pesetas por el acei
te; 2 pesetas por la sosa; 30 peseras por 
el petróleo y 25 pesetas para el carbón 
mineral.

El concurso se verificará con arreglo 
al reglamento de con raración admi
nistrativa del ramo de Guerra, apro
bado por R. O. G. de 6 de Agosto de 
1908 (C L. núm. 157), con las modifi
caciones introducidas por la Ley de 
contabilidad de 1.® de Julio de 1911 
(O. L. núm. 128), Ley de protecc ón á 
la industria nacional y demás disposi 
clones complementarias.

Los licitadores quedan obligados A 
ind car en sus proposiciones los Esta 
blecimientos nac’ohales de que proce 
den sus productos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 11.a clase, ajustándose 
en sus partes esenciales al modelo in 
serto A continuación; ser acompañadas 
de los documentos que acrediten la 
persona idad del firmante y del último 
recibo de la comr bución industrial 
que le correspondió satisfacer, según 
el concepto en que comparezca.

En caso de presen.arse dos ó más 
proposiciones iguales, el Tribunal in
vitará A los preponentes A que rebajen 
el precio de las suyas respectivas du
rante quince m ñutos; y si transcurrido 
dicho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por sorteo la adjudicación. 
Cuando el rematante no cumpliera las 
condiciones establecidas en el pliego de 
las mismas, se anulará e\ remate A 
costa del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración será: 
la pérd da de la garantía ó depósito 
del concurso, que desde luego se adju
dicará al Estado, como indemnización 
del perjuicio ocasionado.

Palma 11 Febrero de 1916.—El Pre 
sidente del Tribunal, Venancio Recio.

Modelo dé proposición
Don. domiciliado en. ... y con re- 

sidenc a en la calle de...., núnó..... en
terado del anuncio publicado en el Bo 
l e t ín  Of iíc ia l  de la provincia fecha... 
.. de.....de..l.. para la adquisición de 
y del pliego de cond ciones a que en el 
mismo se alude, se compromete y obli 
ga, con sujeción A las clausulas del 
mismo y su más exacto cumplimiento, 
A facilitar al precio de..... (en lé^ra) 
por la unidad que marque el anuncio, 
acompañando, en cumplimiento de lo 
prevenido, su cédala personal corrien 
te, de fecha dé..... (ó el pasaporte 
de extranjería en su caso), ó poder no 
tarial tamb'ién en su caso, asi como 
también el último recibo de la contri
bución industrial que le correspondió 
satisfacer (según el concepto en que 
comparezca).

(Firma y rúbrica)
Observacienfs: 8i la proposición no se 

extiende en papel sedado, deberá seno 
en otro de igual tamaño; y adherirse 
una póliza.

Si firma por poder se expresará co 
mo antefirma el nombre y apellido del 
poderdante, o el título de la razón so
cial.

Depositaría de fondos mnnicipales de Santa Maná

CUENTA del legando trimeitre de 1915 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder'en fin del trimestre anterior. 2939'63
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . ................................................. 68

Cargo. . . . . • » • 3007'83
Date por pagos verificados en igual.trimestre. i7a3‘4i

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue, ^284*4»

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeatre anterior

Operacionee 
en cate trimeatre

TOTAL 
de las operaciones

Propios » »
Montes » » >
Impuestos. ÍSS'So » 655'50
Beneficencia. e » » »
Instrucción pública; . , . . . ■ » » >
Corrección pública.............................. a » > »
Extraordinarios. ................................. > » »
Resultas.............................................. 971'89 a 971*89
Recursos legales para cubrir el déficit . • I3ia‘a4 68‘eo 1380*44
Reintegros...................................  , - » » >

Cargo pesetas. . • »939*63 68* eo 3*07'83

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . . . » 66a‘e5 662*25
Policio de Seguridad . . , . , • » 166 *66 166*66
Policía urbana y rural.......................... » 467*00 467‘oú
Instrucción pública.............................. e > 135'00 125**00
Beneficencia. ................................. • » »
Obras públicas.................................... » 110*00 110*00
Corrección pública, . . . . . • » » >
Montes................................  . . ■ » » >
Cargas . . . . . . . . e » 192'5° 192*50
Obras de nueva construcción . . . e » • »
Imprevistos....................................... I » > »

» »
Data pesetas. , . • » 1723'41 _____ 1723'41

La precedente cuente está conforme con lo que resulte de los libros de la Depositaria.
En Santa Maná á 30 de Junio de 1915.—El Depositario, Monserrxte Bestard.—Conforme.- 

El Secretario-Contador, Sebastián Calafat—V.° B.°—El Alcalde, Bestard.

Núm. 385

Depositarla de fondos municipales de Selva

CUENTA del segundo trimestre de xgi5 que rinde el Depositario,
PRIMERA. PAiRTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Peseta^

Existencia en mi pbder en fin del trimestre anterior. ...... 3438*46
Ingresos en el trimestre de este cuente.......................................  . . . 8350*50

Cargo. ....... 10618'96
Date por pagoseverificados en igual trimestre......................................  , , 10066*37

Existencia en mi poder para-el trimestre que sigue. , , . . , , 612*59

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  f o r  c o n c e pt o s  
■ _____________.______________________________________ —_________

INGRESOS Saldo del 
trimeatre anterior

Operaciones 
en cate trimeatre

TOTAL 
de laa operacione*

Propios » » >
Montes * 7763*50 7763'50 

1857'3*Impuestos....................................  . 1369'3° 488*00
Beneficencia.......................................  ,
Instrucción pública, ......

» » a
> » »

Corrección pública. .,,,,. » »
Extraordinarios. > » »
Resultas, 1059* x6 » 1059'16
Recursos legales para cubrir el déficit , , » > »
Reintegros, .............................................. * » »

Cdrgo pesetas. . . 3438*46 8250*50 10678'96.

PAGOS '
Gastos del Ayuntamiento, , , , . » 152'25

1^6'10Policía de Seguridad » 136*30
Policía urbana y rural, . . • . . » » >
Instrucción pública. .,,••• » » >
Beneficencia, » » »
Obras públicas, » 340*00 340*00
Corrección pública, ...... » 500*00 500*00
Montes w 861*99 861*99

» 7916'43 19x6‘*3
Obtas de nueva construcción . . , , » » »

> *59'50» »
Data p’esetas. . . , » 10066*37

___________
10066'31^

La precedente cuenta este conforme con lo que resulte de los libros de la Depositaría.
En Selva * i.° de julio de 1915.—El Depositario, Francisco Reus.—Conforme.—El S^cre* 

rio-Contador, Mateo Sastre.—V.° B/—El Alcalde, Gabriel Amer.

PALMA.—Ebol el a - Tipogr áf ioa
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